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RESOLUCIÓN NÚMERO 243 /2017 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS ( ASEA) DERIV ADA 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 
FOLIO 1621100029717. 

ANTECEDENTES 

l. El 09 de mayo de 2017. la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y ele Pro tección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) recibió a 
t ravés de la Plataforma Nacional de Transparencia y posteriormente turnó a través del folio 
electrónico número UT /05/633/2017. a la Unidad de Gestión Industrial (UGI) la solicitud 
de acceso a l.i información con número d<' folio 1621100029717: 

"RESOLUTIVO MI/\ DEL PROY[CTO "Gl\SODUCTO SAMA/ A YUCA. SASABE" OFIC'IO 
ASEA/UGl/OGG TA/04 2 612016. "(sic) 

ll. Que mediante el oficio número ASEA/UGl/DGGTA/ 0686/2017 . de fecha 16 de mayo de 
2017. la Dirección General de Gesción de Transporte y Almacenamiento (DGGTA) adscrita 
a la UGI. informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

"AJ respecro . se informa que una ve1 realizado la búsqueda exhaustiva de la 
información en el área del archivos (r's1cos y electronicos. se localizó el expediente 
administrativo con el proyecto denominado: "GASODUCTO SAMALA YUCA
SASABE". por lo que se anexa un (1) CD que contiene la versión pública de la 
resolución. para el Comité de Transparencia. misma a la que se le protegieron los ?f 
siguientes datos personales· 

A. Dirección y número telefónico del Represente legal 

Lo anterior de conformidad con los artículos. 108, 113 y 118 de Ja Ley Fer/eral de 
Transparencia y Acceso u la lnformaoon Pública (LFT AIP): 3 fracción XXI. 116 y 120 
de la l.ey General de Transparencia y 1\cceso o In Información Pública O GT AIP). 

Por las razones anteriormente expuestas y con (undurnento en el artículo 65 
fracción 11 de la Ley Federal de Transporencia y Acceso o la In( ormación Pública se 
solicito al Comité de Trunsparencia df' la /\gencio Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrornrburos confirme la clasificación 
que por el presente se manifiesta 

No omito mencionar que la información onteriormenLe u toda consta de un total de 
41 hojas, mismas que se pondrán a disposición previo pago del solicitante ... (sic) 

CONSIDERANDO 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar. modificar o revocar la 
clasificación de información. que realicc11 lo~ t i tulare~; de las Áreas de la A SEA . en los 
términos que est ablecen los artículos 6", Apartado A ele la Constitución Política de los 
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[Stados Unidos Mexicanos. 6 S. fracción 11, 107 r>rimer párrafo y 140 segundo párrafo de la 
1 cy Federal de Trasparenc ia y Acceso a la Información Pública CLFT /\ IP); 44. fracción 11. 103. 
primer párrafo. y 13 7. segundo párrClfo de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la 
Información Pública CLGT AIP). así como el Vigésimo quinto de los Lineamientos que 
es tablecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información 
pública. 

11 Que la fracción 1 del artículo 113 de la LFT AIP y primer p.~rraf o del artículo 116 de la LGT AIP. 
Pstahlecen que se considerc:t información c.onf dencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona física identificada o 1dcnt1ficable. 

111. Que el primer parrafo del artículo 117 de la LFTAIP y el primer párrafo del artículo 120 de 
la LGTAIP establecen que para que los sujetos obli~ados puedan perrr:iitir el acceso a 
información confidencial requieren obtener el consentirniemo de los particulares titulares 
ck lct información. 

IV . Que en la tracción 1 del Linf'amient o Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clas ificación y desclasificación de la inf orrn..tción. así como para la elaboración 
de versiones pC1blicas. publicado en el Diario Oficial de la rederación el 15 de abril del 2016. 
se <'s t ablece que se considera como inforrnJ.ción confidencial. los datos personales en 
términos de la norm<l aplicable. 

V. Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGTA/0686/2017, la DGGTA. indica que los 
document os so licitados contienen datos personales. mismos c¡ue se detallan en el cuadro 
abajo inc;ert o. al respecto este Comité considera son datos personales concernientes a una 
persona física. a través de los cuales puede ser 1dcnt1firada o identificable. por lo que se 
<1rtuali1a d supuesto previsto en los artículos 113. fracción 1 de la LFTAIP y 116. primer 
párrafo de la LGT AIP. aunado a que requieren el conscnt 1mienro de los particu lares titulares 
de• la información. para permitir el acceso a la misma; de conformidad con lo dispuesto en 
los arLículos 117. pnmer párrafo de la LFT AIP y 120. primer párrafo de la LG T AIP. lo anterior 
sustent<1do en la Resolución emitida por el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
l11formación y Protección de Daros Personales (INAI) romo se expone a continuación: 

Datos Pcrso-nale~l Motivación 
· Que en ~u Resolución RRA 1024/ 16, el INAI determinó que el 

Dirección del domicilio es el luear en donde reside habitualmente una persona 
r e presentante física. por lo que. constituye un dato personal confidencial . ya que 
legal incide directamente en la µrivacídad de las personas físicas 
<Do micilio) 1 ídentific..tcias. y su difusión pouría Jfe<.tar la es fer<.1 privada de las 

misni~ _En este sentido dicha intorrnación es susceptible de 
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~------------- - ----- -- -· -
clasificarse en término<> dPI artículo 1 l 3. fracción 1 de la Ley Federal 
de T r ansparcncia y Acceso a la lnf ormación Pública. análisis que 

1----------+-r_e_su_lta aplicable al presente caso __ , 

Número 
telefónico del 
representante 
legal 
(Número 
telefónico 
particular) 

Que en su Resolución RRA 1024/16. el INAI determinó que por lo 
que corresponde al núm ero telefónico particular, éste es asir;nado 
a un t eléfono particular o celular. y permite localizar a una 
persona física identific,1da o ident ificable. por lo que se considera 
como un dat o personal y consecuentemente. ele carácter 
confidencial. ya que sólo podrá otorgarse mcdi.:inte el consentimiento 
exprPso de su titular: por ell o. se e<>tima procedente con">ider;irlo 
como confidencial. en términos del artículo 1 1 3. fracción 1 de la 1 ey 
Federal de Transparencia y Acce•.o a lél Información Pública. análi sis 

-~q_uc__resulta afl_licable al presente c:1~ -· _ 

VI. Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGTA/0686/2017. la DGGTA mani festó que los 
documentos solicitados contienen dato-. personales cl;isificél dos como informélción 
confidencial consistentes en domicilio y número t elefónico: lo Jnlerior . es así ya que éslos 
fueron objeto de análisis en la Resolución emitida por el INJ\I. misma que se describió en el 
Considerando que antecede. en la que el INAI. concluyó que se Lr dla de dalos personales. 7-

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anlcceden. este Comité de Trélnsparencia 
analizó la clasificación de la información, lo anterior con f undarnento en lo dispues to en los 
artículos 113. fracción 1, 117. primer párrafo de la LFTJ\IP; 116. primer párrafo y 120. primer 
párrafo de la LGTAIP: en correlación con la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo ocLtvo de los ! 
Lineamientos generales en materia de clasificación y descla.sificación de la información. as1 como 
p<ira la elaboración de versiones públicas. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información rnnt1dencial seiialada en el Antecedent e 
11. de conformidad con lo expuesto en la parle Consideraliva de la presente Resolución por 
tratarse de datos personales como lo señala la DGGT A. en C'I oficio rn'i rncro 
ASEA/UGl/DGGTA/0686/2017, lo anterior con fundamento en lo establecido en los artícu los 
113, fracción l. 117. primer párrafo de la LFT AIP; 116, primer párrafo y 120. primer párrafo de 
la LGTAIP: y la fracción 1 del Lineamie1 1to Trigésimo oc tavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desc lasificación de la información. así como para la elaboración de 
versio11es públicas. Se aclara que la Unidad Adrninistr(lt iva dt'berá poner a disposición del 
solicitan t e una vers ión pública de la informacion que contiene los elatos personales. lo anterior 
Jtcnto a lo dispuesto en los artículos 108 .de la LFT AIP y 1 1 1 de la LGT J\IP: así como lo previsto 
en el Lineamiento Noveno de los Lineamicnlos gencralc~ eri maLeri a de ciasificación y 
dcsclas ificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
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SEGUN DO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia de la A SEA para noti ficar la presente 
Resolución a l,1 DGGT A adscrita a la UGI. así como al so licit ,rntc . señalándole en el mismo acto 
su derecho a interponer Recurso de Revisión cont ra la m isma en términos de los artículos 14 2 
de la l GTAIP y 14 7 LrTAIP an te el INAI. 

Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la /\SEA. el 06 ele junio de 2017 

/. 

Armando Federico Negrete Martínez. 
Su plente del Presidente del Comité de Tra n s parencia de la ASEA. 

Arturo Rob rto ~ílvo Serrano. 
Su plente del Tit lar del Órgano Interno d e Control en la Secretaría de Medio Ambiente y 
Re cursos Nat rr les, en el Comité de Transpa rencia d e la AS EA. 

e 
José Isidro Tineo Méndez. 
En suplencia por ausencia del Titular de la Dirección General de Vinculación Estratégica. en 
t é rminos d e los artículos 20, fracción XII, y 48 del Reglamento Interior de la ASEA. 
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